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ACTA No. 005 – 2021 

Comité de Verificación de Requisitos y Escogencia de Contratistas Instructores del Centro 
Tecnológico del Mobiliario del SENA Regional Antioquia para la vigencia 2021 

CIUDAD Y FECHA: Itaguí, 23 de febrero 
de 2021. 

HORA INICIO: 02:00 P.M. HORA FIN: 03:00 
P.M.

LUGAR Y/O ENLACE: Sala de 
Instructores del Centro de Formación 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO: 
Centro Tecnológico del Mobiliario Regional Antioquia 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Necesidades contractuales pendientes por cubrir
2. Análisis caso instructora pensionada

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Revisar las necesidades contractuales que tiene a la fecha el Centro de Formación y que aún no 
se han logrado cubrir, y el contrato de la instructora Brigitte Echavarría Rueda, quien se contrató 
a inicios de esta vigencia y resultó pensionada. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

De acuerdo con la Resolución 05-00016 del 19/01/2021, por la cual se conforma el “Comité de 
Verificación de Requisitos y Escogencia de Contratistas Instructores del Centro Tecnológico del 
Mobiliario del SENA Regional Antioquia para la vigencia 2021”, se convocó a los integrantes del 
Comité (05) a esta sesión, contando con la participación de todos ellos. Participó en calidad de 
invitado el Subdirector del Centro de Formación Sr. Elkin Darío Tobón Tamayo. 

El coordinador de formación indica que a la fecha, se tienen las siguientes necesidades 
contractuales aún por cubrir: 

PRESUPUESTO REGULAR 
ASIGNADO 2021 

tiempo 
del 
contrato 

5.119.146.000 CDP LÍNEA PAA ASPIRANTE PROPUESTO 

MATERIALES PARA 
LA INDUSTRIA 

1 10 39.000.000 

5621 

5_9205_44 NN 

1 10 39.000.000 5_9205_45 NN 

GESTIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL 

1 10 39.000.000 

4921 

5_9205_83 NN Coordinación procesos logísticos 

1 10 39.000.000 5_9205_84 NN Gestión de la producción industrial 

1 10 39.000.000 5_9205_85 NN Gestión de la producción industrial 

1 10 39.000.000 5_9205_86 NN SST 

1 10 39.000.000 5_9205_87 NN SST 

1 10 39.000.000 5_9205_88 NN SST 
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GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

1 10 39.000.000 

4721 

5_9205_196 
NN 

1 7 27.300.000 5_9205_197 
NN 

1 7 27.300.000 5_9205_198 
NN 

SEGUIMIENTO A 
PRODUCTIVA SST 

1 10 39.000.000 6221 5_9205_102 
NN 

INFORMÁTICA, 
DISEÑO Y 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE 
VIRTUAL 

1 10 39.000.000 

5121 

5_9205_132 
NN ADSI todo el año 

1 6 23.400.000 5_9205_133 
NN ADSI desde junio 

1 6 23.400.000 5_9205_134 
NN multimedia desde junio 

COMERCIO Y 
VENTAS VIRTUAL 

1 6 23.400.000 4221 5_9205_65 
NN gestión de mercados a partir de 
junio 

16 553.800.000 

NUEVOS CONTRATOS AUTORIZADOS RECURSOS REGULARES 

GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

1 10 39.000.000 5_9205_199 
NN para atender Gestión administrativa 
para servicios y operaciones 
microfinancieras desde marzo 

1 6 23.400.000 5_9205_200 
NN para atender Gestión administrativa 
para servicios y operaciones 
microfinancieras desde junio 

TRANSVERSALES 
(interacción) 

1 10 39.000.000 NN para emprendimiento 

GESTIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL 

1 10 39.000.000 5_9205_89 NN SST 

1 10 39.000.000 5_9205_90 NN SST 

1 10 39.000.000 5_9205_91 NN SST 

MATERIALES PARA 
LA INDUSTRIA 

1 10 39.000.000 NN MODELADO 3D 

7 257.400.000 

PROGRAMA DE 
ARTICULACION 
CON LA MEDIA 

523.521.000 
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INFORMÁTICA, 
DISEÑO Y 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE 

1 
10 M 10 
D 

40.300.000 3821 5_9205_128 NN ADSI 

13 523.510.000 

11.000 

FIC 147.225.586 

TRABAJO SEGURO 
EN ALTURAS 

1 10 39.000.000 NN T.S.A. 

CONSTRUCCIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 

1 10 39.000.000 NN Dibujo arquitectónico 

2 78.000.000 

Indica el Subdirector de Centro quien participa en esta reunión en calidad de invitado, que ya no 
se requiere contratar a las dos personas previstas para atender la formación en “Manejo de la 
Vacunación contra COVID 19 en Colombia” con código 33110269 puesto que el Centro de 
Servicios de Salud va a atender la formación. 

El coordinador Jorge Ivan Salazar informa que requiere contratar otro instructor de bilingüismo 
presencial para atender una necesidad presentada por la Policía Nacional en el marco del 
convenio suscrito con el SENA, y un instructor adicional para atender la transversalidad de ética, 
a lo cual el Subdirector indica que se revisará con qué recursos cuenta el Centro de Formación 
para estas contrataciones, priorizando el instructor de bilingüismo para atender el compromiso del 
convenio nacional, y si quedan recursos, contratar al instructor de ética por el tiempo que alcance. 

El Coordinador de Formación Profesional indica que se ha realizado la búsqueda de los perfiles 
requeridos en el Banco de Instructores, encontrando a los siguientes aspirantes habilitados: 

RED DE CONOCIMIENTO MATERIALES PARA LA INDUSTRIA. 

Aún se tienen dos necesidades de instructores en esta Red. Se revisa la vacante Materiales para 
la industria – madera del Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera encontrando 
habilitados para contratar a los siguientes aspirantes: JAIME ALBERTO MEJIA HURTADO quien 
estaba preseleccionado por el Centro Tecnológico del Mobiliario pero declinó la invitación a través 
de correo electrónico.  LUIS HERNANDO CHAVES HORMANZA no fue contratado en el año 2020 
y ARMANDO FUENTES CASTIBLANCO quienes no prestaron servicios personales al SENA en 
el año 2020 y JUAN JOSE ORDUZ CARO quien telefónicamente manifestó que no le interesa 
cambiarse de ciudad de residencia. 

El siguiente aspirante habilitado para contratar es el señor Darío León Forero y queda pendiente 
una vacante por cubrir. 
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RED DE CONOCIMIENTO GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN. 

Coordinación de Procesos Logísticos: 

Se revisa la vacante Gestión Administrativa y Financiera – Finanzas, Centro de la Innovación, la 
Agroindustria y la Aviación, Rionegro – Antioquia.  

En primer lugar en la lista está la aspirante OLGA CECILIA GARCIA CARDEÑO, quien en los 
soportes de su postulación no evidencia experiencia en operaciones logísticas o transporte y 
distribución como pide el perfil requerido por el Centro de Formación, y por lo tanto no cumple con 
lo establecido en el diseño curricular.  

En segundo lugar está el aspirante JOSE DAVID CARDONA CAÑAVERAL de fase 1 con 55 
puntos. 

ESPACIO EN BLANCO 
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En gestión de la seguridad y salud en el trabajo se tienen 3 necesidades para formación y 1 
para formación y seguimiento a etapa productiva. 

Se busca en las diferentes vacantes del banco de instructores encontrando: 

Antioquia - Medellín - Centro Textil y de Gestión Industrial para el perfil: Institucional de Pedagogía 
- Protección Ambiental, Seguridad y Salud en el Trabajo

Antioquia - Medellín - Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción para el perfil: Logística 
y Gestión de la Producción - Seguridad y Salud en el Trabajo - Trabajo en Alturas. 



GD-F-007 V03 

El Coordinador de Formación indica que el año anterior estaba contratado en el Centro 
Tecnológico del Mobiliario el señor Juan Jose Jimenez en seguridad y salud en el trabajo, a quien 
en una reunión anterior de este comité se determinó no contratar en la vigencia 2021, debido a las 
dificultades que presentó el instructor en el desarrollo de su contrato, de acuerdo con los informes 
de supervisión y diferentes quejas presentadas por los aprendices de fichas que él orientaba, 
además de los inconvenientes presentados con trámites documentales con la entidad. 

Explica el Subdirector de Centro que recibió una llamada del señor Jímenez quien reconoció sus 
fallas y solicitó una segunda oportunidad argumentando la difícil situación económica por la que 
está pasando. Agrega el Subdirector que considera viable si el comité lo estima pertinente, que se 
le dé una oportunidad al instructor Jimenez con el firme compromiso de que no se puede revisar 
ni una sola queja de parte de aprendices, instructores, supervisor, ni del área administrativa, 
respecto a malos comportamientos que afecten la imagen institucional y/o la integridad y honra de 
ningún miembro de la comunidad educativa, y que en caso de que se presente la más mínima 
situación negativa, se proceda con la terminación inmediata de su contrato. 

Los miembros del comité analizan la situación e indican que se puede dar una última oportunidad 
al instructor y que en ese sentido se haga el contrato por seis (06) meses y dependiendo del buen 
o mal desempeño contractual del instructor, se le dé continuidad para el segundo semestre de
2021. Insisten en que se debe dejar totalmente claro con el instructor que no se tolerará ni la más
mínima falta de su parte, y que de llegarse a presentar una situación negativa o una queja de algún
miembro de la comunidad educativa, se procederá con la cancelación inmediata de su contrato,
sin necesidad de llevar el caso a otras instancias.

Antioquia - Medellín - Centro de Servicios y Gestión Empresarial para el perfil: Logística y Gestión 
de la Producción - Seguridad y Salud en El Trabajo 
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SST para formación y seguimiento a productiva:  Antioquia - Rionegro - Centro de la 
Innovación, la Agroindustria y la Aviación para el perfil: Logística y Gestión de la Producción - 
Seguridad y Salud en el Trabajo - Trabajo en Alturas. 

Quedan pendientes dos necesidades contractuales para gestión de la producción industrial, 
puesto que se analizó la hoja de vida del aspirante JAVIER ANTONIO TAPIA MARTINEZ pero 
cuando se fue a preseleccionar ya aparecía preseleccionado por el Centro de la Industria, la 
Empresa y los Servicios de Cúcuta Norte de Santander, por lo cual se deben buscar los dos 
instructores. 
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RED DE CONOCIMIENTO GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Aún se tienen 3 necesidades contractuales. Se procede a buscar aspirantes disponibles en banco 
de instructores encontrando: 

Vacante comercio y ventas - gestión de mercados CTM: 

Antioquia - Medellín - Centro de Tecnología de la Manufactura Avanzada. para el perfil: Comercio 
y Ventas - Gestión de Mercados 

Se tiene en primer lugar al señor Primo Angel Robles, pero no se tiene en cuenta por la situación 
presentada el año anterior por una presunta falsedad en documento, lo cual fue puesto en 
conocimiento de las entidades competentes. 

Queda pendiente encontrar una persona para una necesidad contractual pendiente por cubrir. 
RED DE INFORMÁTICA, DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE. 
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Aquí aún se requiere un instructor en ADSI para todo el año y uno de ADSI y uno de multimedia 
por seis meses. 

Vacante Informática, diseño y desarrollo de software – software, Centro del diseño y manufactura 
del Cuero – Itaguí Antioquia: 

Se encuentran habilitados los aspirantes PEDRO ALEXANDER PATIÑO BARON quien no tiene 
formación en ambientes virtuales de aprendizaje, DANIEL OCAMPO RESTREPO y FRANK 
ESTEBAN ECHEVERRY ROMERO quienes no fueron contratados por el SENA en el 2020. 

El siguiente aspirante en lista es el señor MAURICIO FABIAN PAEZ AGUDELO, y quedan 
pendientes por buscar los dos aspirantes para los contratos de prestación de servicios del segundo 
semestre del año. 

ARTICULACION CON LA EDUCACIÓN MEDIA. 

En articulación con la educación media aún se tiene una necesidad para programación de 
software, por lo cual también se procede a buscar el aspirante en banco de instructores, 
encontrando en la vacante Informática Diseño y Desarrollo de Software - Software del Centro de 
los Recursos Naturales Renovables -La Salada en Caldas Antioquia - Caldas:  
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El comité indica que se debe solicitar al abogado Jhon Jaime Agudelo que proceda con la revisión 
de las hojas de vida de estos aspirantes frente a los diseños curriculares contenidos en los estudios 
previos que soportan la contratación de instructores del año 2021, y que en caso de comprobarse 
el cabal cumplimiento del perfil, igualmente se autorice al área de contratación para que proceda 
con los trámites administrativos y se pueda atender oportunamente la formación de los aprendices. 

En caso de que el abogado reafirme lo que de manera rápida ha revisado este comité respecto al 
cumplimiento de los perfiles, se lograrían suplir estas necesidades: 

PRESUPUESTO REGULAR 
ASIGNADO 2021 

tiempo del 
contrato 

5.119.146.000 CDP LÍNEA PAA ASPIRANTE PROPUESTO 

MATERIALES PARA LA 
INDUSTRIA 

1 10 39.000.000 

5621 

5_9205_44 DARÍO LEÓN 

1 10 39.000.000 5_9205_45 NN 

GESTIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL 

1 10 39.000.000 

4921 

5_9205_83 
JOSE DAVID CARDONA 
Coordinación procesos 
logísticos 

1 10 39.000.000 5_9205_84 
NN Gestión de la producción 
industrial 

1 10 39.000.000 5_9205_85 
NN Gestión de la producción 
industrial 

1 10 39.000.000 5_9205_86 
SST YAMILE TATIANA 
AREIZA 

1 10 39.000.000 5_9205_87 
SST DEIVY DE JESUS 
CORDOBA 

1 10 39.000.000 5_9205_88 SST JUAN JOSE JIMENEZ 

GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

1 10 39.000.000 4721 5_9205_196 LUZ JANNETTE HOLGUIN 
ROJAS 
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1 7 27.300.000 5_9205_197 
LEONILDA ORTIZ 

1 7 27.300.000 5_9205_198 
NN 

SEGUIMIENTO A 
PRODUCTIVA SST 

1 10 39.000.000 6221 5_9205_102 
LUIS GERMAN POLANÍA 

INFORMÁTICA, DISEÑO 
Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE VIRTUAL 

1 10 39.000.000 

5121 

5_9205_132 
MAURICIO PAEZ - ADSI 

1 6 23.400.000 5_9205_133 
NN ADSI desde junio 

1 6 23.400.000 5_9205_134 
NN multimedia desde junio 

COMERCIO Y VENTAS 
VIRTUAL 

1 6 23.400.000 4221 5_9205_65 
NN gestión de mercados a 
partir de junio 

PROGRAMA DE 
ARTICULACION CON LA 
MEDIA 

INFORMÁTICA, DISEÑO 
Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE 

1 10 M 10 D 40.300.000 3821 5_9205_128 
WILLIAM ANTONIO 
MONTOYA - SOFTWARE 

Igualmente queda pendiente buscar a los aspirantes de las siguientes vacantes: 

NUEVOS CONTRATOS AUTORIZADOS RECURSOS REGULARES 

RED DE CONOCIMIENTO 
No. 

INST. 
LINEA PAA ESPECIALIDAD 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

1 5_9205_199 

NN para atender Gestión 
administrativa para servicios y 
operaciones microfinancieras 
desde marzo 

1 5_9205_200 

NN para atender Gestión 
administrativa para servicios y 
operaciones microfinancieras 
desde junio 

TRANSVERSALES 
(interacción) 

1 5_9205_143 NN para emprendimiento 

1 
NN Ética (Sujeto a disponibilidad 
de recursos) 

GESTIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN INDUSTRIAL 

1 5_9205_89 NN SST 

1 5_9205_90 NN SST 
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1 5_9205_91 NN SST 

MATERIALES PARA LA 
INDUSTRIA 

1 NN MODELADO 3D 

BILINGUISMO PRESENCIAL 
1 NN Bilinguismo presencial 

9 

RECURSOS FIC 

RED DE CONOCIMIENTO 
No. 

INST. 
LINEA PAA ESPECIALIDAD 

TRABAJO SEGURO EN 
ALTURAS 

1 NN T.S.A. 

CONSTRUCCIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 

1 NN Dibujo arquitectónico 

2 

Se aclara que las necesidades cuya especialidad no tienen línea de PAA asociados se tardarán 
un poco más en cubrirse, debido a que se debe esperar a la actualización del PAA, mientras que 
en los otros sólo se requiere que Silvia Avendaño genere los CDP para que contratación monte 
los estudios previos, y una vez se tenga la autorización se proceda a buscar a los aspirantes 
idóneos. 

Respecto al caso de la instructora Brigitte Echavarría Rueda, informa el Subdirector de Centro que 
fue informado por la funcionaria Sonia Rocha que la instructora la contactó para una consulta con 
la planilla de pago por efectos de pago de seguridad social, y en ese momento se enteró de que 
la contratista está pensionada, toda vez que en los documentos aportados para la celebración del 
contrato no se evidenciaron condiciones que indicaran que la aspirante ya contaba con una 
pensión. La contratista le dijo que ella apenas reclamó su primera mesada ahora en enero de 
2021, pero no sabía qué implicaciones de orden legal tenía esta situación, y ahora la duda es si 
ella puede seguir contratada o si se debe cancelar ese contrato. 

Realizando la consulta con el abogado John Agudelo, se analiza la situación y se determina que 
realmente para el momento de la contratación la contratista ya estaba en estado pensionada, pero 
teniendo en cuenta que la ley general en esta materia no prohíbe la contratación de pensionados, 
la contratista pensó que no habría inconveniente, ignorando la circular del SENA 020 de 2010 que 
contempla  que la contratación de pensionados solamente procede cuando se configuran los 
siguientes elementos: - Nivel de alta especialización. - Conocimiento en tecnologías específicas, 
Restricción de la oferta laboral con dichas calidades. Por ende, esa contratación de pensionados 
debe ser inherente a la necesidad de que se impartan conocimientos profundos y especializados 
derivados de altos conocimientos y amplia experiencia en el respectivo campo, que no se 
encuentre con facilidad en el mercado laboral. 

Teniendo en cuenta lo anterior frente al hallazgo evidenciado, con el único fin de subsanar la 
omisión de la contratista al momento de brindar la información de su estado de pensionada al 
momento de la contratación, presumiendo su buena fe ante el desconocimiento de la circular 
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SENA mencionada y basada solo en la ley general, el comité considera que la contratista es 
persona cumplidora de su deber, conforme a su desempeño contractual en el SENA en el año 
inmediatamente anterior, y que sus conocimientos frente al área a impartir formación, requiere de 
conocimientos especializados y profundos derivados de su alto conocimiento y amplia experiencia, 
respaldados por los documentos presentados y su hoja de vida, consideramos pertinente continuar 
con la ejecución del contrato direccionados a cubrir las necesidades del Centro en la vigencia 2021 
y no incurrir en reprocesos, teniendo en cuenta el objeto contractual prestar servicios personales 
de carácter temporal como instructor para orientar programas de formación en la red de 
conocimiento gestión administrativa y financiera para el Centro Tecnológico del Mobiliario y 
procurando garantizar el adecuado cumplimiento del objeto institucional, apegados a la circular 
0020 de 2010 del SENA.  
 

CONCLUSIONES 
 

1. Solicitar al abogado Jhon Jaime Agudelo que revise los documentos de los 10 aspirantes 
del listado anterior, frente a las necesidades contractuales que tiene el Centro de Formación, 
y que en caso de que efectivamente cumplan los perfiles establecidos en los diseños 
Ccurriculares, se proceda con la contratación de las mencionadas personas para la vigencia 
2021. 

2. Autorizar las necesidades contractuales presentadas por el coordinador Jorge Ivan Salazar 
para bilingüismo presencial y ética, ésta última sujeta a disponibilidad de recursos para la 
contratación. 

3. Solicitar a Silvia Avendaño la revisión de disponibilidad de líneas en el PAA para la 
contratación pendiente, y para que en caso de que no se tengan, se soliciten en la siguiente 
actualización del PAA, y que se emitan los CDP para el establecimiento de los estudios 
previos donde ya se cuenta con líneas disponibles. 

4. Autorizar la continuidad de ejecución del contrato de prestación de servicios suscrito con la 
instructora Brigitte Echavarría Rueda. 
 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales se debe garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento. El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA solicita la siguiente clasificación de la 
información: 
La información de este documento se debe clasificar como: 
 
PÚBLICA        PRIVADO      SEMIPRIVADO         SENSIBLE   
 
Nota: Antes de contestar esta informacional por favor remitirse al instructivo 
 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

   X 



 

GD-F-007 V03 

 

Autorizar la contratación de los 10 
aspirantes relacionados en la presente 
acta, una vez el abogado Jhon Jaime 
Agudelo confirme el total cumplimiento 
del perfil. 

Elkin Darío Tobón Tamayo 
 
 
 
 
 
 

23/02/2021 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-  005 - 2021        DEL DÍA___23_____ DEL MES DE___02__________ DEL AÑO 2021 

 

OBJETIVO (S) Revisar las necesidades contractuales que tiene a la fecha el Centro de Formación y que aún no se han logrado cubrir, y el contrato de la instructora Brigitte Echavarría Rueda, quien se contrató a inicios de esta vigencia y resultó 
pensionada. 

No
. 

Autorizo el tratamiento 
de la Información SI / 

NO. 
Si marca No por favor 

no diligencie el 
formato. 

NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO 
ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SE
NA 

AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O 
PARTICIPACIÓ

N VIRTUAL 

1 SI ELKIN DARÍO TOBÓN 

TAMAYO 
98571178 X   Centro 

Tecnológico del 

Mobiliario - 

Subdirector 

etobon@sena.edu.co  3006677432 N/A 

 

2 SI MAURO ISAÍAS 

ARANGO VANEGAS 
71741349 X   Centro 

Tecnológico del 

Mobiliario – 

Coordinador de 

Formación 

Profesional 

mauarango@sena.ed

u.co  
3007826935 N/A 

 

3 SI JORGE IVAN SALAZAR 

ERAZO 
70551327 X   Centro 

Tecnológico del 

Mobiliario – 

Coordinador 

Académico 

jsala@sena.edu.co 3007785926 N/A 

 

4 SI MARIA NELA HENAO 

ATEHORTUA 
43750094 X   Centro 

Tecnológico del 

Mobiliario – 

Coordinadora 

Académica 

mhenao@sena.edu.c

o  
3232931189 N/A 

 

5 SI LUIS GUILLERMO 

HERNANDEZ ALVAREZ 

71316155 X   Centro 

Tecnológico del 

Mobiliario – 

Coordinador 

Académico 

lghernandez@sena.e

du.co  

3187555509 N/A 

 

6 SI JULIAN JARAMILLO 

GIRALDO 

8161665 X   Centro 

Tecnológico del 

Mobiliario – 

Profesional 

designado por el 

Subdirector de 

Centro 

jujaramillo@sena.e
du.co  

3017895967  N/A 
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